




















MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS

0 m2

ITEM
M1 395,95 m²

SI/NO

NO

NO

NO

NO

N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 3430,00 m2 OBSERVACIONES:

395,95 m2

m2

3034,05 m2

AREA TOTAL REQUERIDA 395,95 m2
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CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO PUENTE RÍO BLANCO - GRANADA

FICHA PREDIAL FECHA 18/02/2015

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 6

LOGO 

CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO

PREDIO No. TCBG-6-817

6,26 VICTOR GUSTAVO RUIZ HERNANDEZ (Mj 1 - 2)

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 209.377 MATRICULA INMOBILIARIA

ABSC. INICIAL K015+945,98
ABSC. FINAL K016+043,98 Izquierda

98,00

DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO COMERCIAL

1,56 JOSE ANTONIO NIÑO SAAVEDRA (Mj 3 - 4)

98,00 VÍA BOGOTÁ - GIRARDOT (Mj 2 - 3)

051-86137
VICTOR GUSTAVO RUIZ HERNANDEZ Y OTRO

DIRECCION / EMAIL. 3212036015

EL MIRADOR CEDULA CATASTRAL

253120000000000010137000000000

VEREDA/BARRIO: SAN RAIMUNDO
CLASIFICACION DEL SUELO RURAL

LONGITUD (m) COLINDANTES

MUNICIPIO: GRANADA

Predio requerido para: TERCER CARRIL 0 - 7 % Plana 99,50 VICTOR GUSTAVO RUIZ HERNANDEZ Y OTRO (Mj 4 - 1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES
N/ADESCRIPCION UN

29/10/2021 AREA TOTAL TERRENO
Elaboró:

Ing. CRISTIAN CAMILO CAMARGO TUTA

M.P: 25335-422485 CND

*La vereda del predio se toma del certificado de Uso del Suelo expedido por la secretaria de Infraestructura y

Planeación del municipio de Granada, Cundinamarca.

*La dirección del predio se toma del certificado catastral nacional.

*Por mutación de la Oficina de Notariado y Registro de Bogotá zona sur a la Oficina de Notariado y Registro de

Soacha, el folio de matrícula inmobiliaria 051-86137 corresponde inicialmente al folio de matrícula inmobiliaria

50S-40320600.

*El número de contacto corresponde al propietario, señor VICTOR GUSTAVO RUIZ HERNANDEZ

*La actividad economica que se presenta en el predio no se ve afectada por el área requerida.

*Dentro del área requerida no se encuentran acometidas de servicios públicos.

*Los propietarios que se encuentra en la base de datos del IGAC, tanto en Certificado Catastral como en R1 y R2

estan desactualizados a la fecha de elaboración de la ficha.

*Se identifica en visita de campo que el propietario del predio Jose Jairo Villalba Diaz esta fallecido, se evidencia

bajo el acta de defunción aportado y anexo al expediente predial.

*En el folio de matricula inmobiliaria, en la anotación No. 09 se registra una oferta formal de compra por un área

de 190,25 m² a favor de la Agencia Nacional de infraestructura - ANI (Proyecto Ampliación Tercer Carril Bogotá -

Girardot), Ahora bien, por cambio de diseño, la oferta se modifica y a la fecha de elaboración de la ficha predial el

área es de 395,95 m², presentando una diferencia de área requerida de 205,70 m² con la inicial.

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0,00

AREA SOBRANTERevisó y Aprobó:

Ing. ÁNDRES MAURICIO AGUIRRE CANO

M.P: 25222-319866 CND 

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS
Zona dura en afirmado de 0,20 m de espesor

TOTAL AREA CONSTRUIDA



1 De 1 TCBG-6-8171:500

629/10/2021

JUAN CARLOS FORERO 
ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

0.00 M2 0.00 M2

VICTOR GUSTAVO RUIZ HERNANDEZ Y OTRO

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO N CONSTRUCCIÓN:

ING.CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-319866 CND

3034.05 M23430.00 M2395.95 M2

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

CRISTIAN C. CAMARGO T.
ING. TOPOGRÁFICO
M.P 25335-422485 CND

ANDRES MAURICIO AGUIRRE CANO

CERCAS

VIA EXISTENTE

EJE VIA PROYECTADA

BORDE VIA PROYECTADA

LINEA DE COMPRA

AREA REQUERIDA

x x

AREA CONSTRUIDA
REQUERIDA

CHAFLAN DE LLENO

AREA REMANENTE

POSTE

AREA CONSTRUCCIONES

LINDERO

FUENTES HIDRICAS

ANEXAS

BORDE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CHAFLAN DE CORTE

EJE DE CICLO RUTA 
PROYECTADA

CAMINO O SENDERO ZONA DE PROTECCIÓN

SERVIDUMBRE

20100
ESCALA GRÁFICA

25

m





































































CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL

CERTIFICA 5325-236935-52835-2729943
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El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:

DEPARTAMENTO:25-CUNDINAMARCA MATRÍCULA:050S-40320600
MUNICIPIO:312-GRANADA ÁREA TERRENO:0 Ha 3430m2
NÚMERO PREDIAL:00-00-00-00-0001-0137-0-00-00-0000 ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m2
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-00-0001-0137-000 AVALÚO:$ 59,837,000
DIRECCIÓN:EL MIRADOR

LISTA DE PROPIETARIOS

Tipo de documento Número de documento Nombre
CÉDULA DE CIUDADANÍA 17051223 JOSE JAIRO VILLALBA DIAZ
CÉDULA DE CIUDADANÍA 209377 VICTOR GUSTAVO RUIZ HERNANDEZ

El presente certificado se expide para CONSORCIO RUTA 40 a los 19 días de noviembre de 2019.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, los municipios del departamento de Antioquia y el
Área Metropolitana de Centro Occidente.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam

haciendo referencia al número de certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.


